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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ENCAÑADA 
H~;p~&~H 

LA ENCAÑADA- CAJAMARCA- CAlAMAR CA 

ALCALDÍA 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA W 040-2025-MDLE/A 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD D!STRITAL DE LA ENCAÑADA 
ViSTOS: 

La Encañada, 26 de mayo de 2025 

La Carta W 019-2025-MDLE/G.M, de fecha 19 de abril de 2025, emitido por la Gerencia Municipal de 
ia Municipalidad Distrital de la Encañada; y; 

T~( D~ Que, mediante Decreto Sup;emo W 099-2025-EF, Decreto Supremo que aprueba los Procedimientos 
<v para el cumpiimiento de metas y la asignación condicionada de recursos del programa de incentivos a la 
"' -=~k;,,..,Df~ ~ mejora de la gestión municipal (PI) correspondiente al año 2025, periodo junio-diciembre 2025 y para la 

:¡~N .l• correcta implementación de dicho programa, Conforme a lo dispuesto en el articulo 9.1, contenido en el 
~<> Capítulo 11 del Marco Conceptual del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal, corresponde 

a las municipalidades el cumplimiento de ciertas obligaciones, entre las cuales se destaca la responsabilidad 
de "designar mediante Resolución de Alcaldía, a un servidor mun icipal que asumirá la función de Coordinador 
del PI." Esta designación resulta imperativa para la coord inación monitoreo de las metas establecidas en el 
marco del PI, asegurando así una supervisión adecuada y un cumplimiento diligente de los compromisos 
adquiridos por el gobierno local, en concordancia con los objetivos nacionales de eficiencia y eficacia en el uso 
de los recursos públicos; 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ENCAÑADA 
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ALCALDÍA 
Que, en su artículo 9° Designación del Coordinador del PI, del Decreto Supremo W 099-2025-EF, se 

establece lo siguiente: 9.1. El Alcalde, bajo responsabilidad, mediante resolución de alcaldía designa al Gerente 
de Planea miento Presupuesto u otro funcionario como Coordinador PI, quien es responsable de coordinar con 
las distintas áreas de la municipalidad para garantizar la adecuada implementación de las metas establecidas; 
9.2. El Coordinador PI de la municipalidad tiene la responsabilidad de facilitar a los servidores municipales, 

.r que tienen a su cargo el cumplimiento de un compromiso, toda la información que contribuya al cumplimiento 
r ·,. ::~-·~, · de las metas, así como información remitida por la DGPP y/o las entidades implementadoras de los 

:~ 

\ ' 
0 

'-t~o ) . ; compromisos, y 9.3. Es responsabilidad del Alcalde facilitar la participación del Coordinador PI y de los 
'!,.. ~\.=:/ ·/,§/' servidores municipales designados como responsables de la gestión los compromisos, a los eventos de , ,t;~ 7 asistencia técnica y monitoreo convocados por la DGPP y las entidades implementadoras de los compromisos; 

......_ . ~-

-..;;;....-o 

Que, mediante Cart9 W 019-2025-MDLE/GM, de fecha 19 de abril de 2025, emitido por la Gerencia 
Municipal de la Municipalidad Distrital de la Encañada, en la cual solicita designar como Coordinador del 
Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (PI) para el a-o fiscal2025, al Mg. Elmer Alberto 
Chavarri Rojas, Gerente Municipa de la Municipalidad Distrital de la Encañada, con correo electrónico: 
eachavarrill@gmail.com, con .celular: _976555203 ' quien asumir-á -Ja responsabilidad de coordinar, 
monitorear y evaluar el cumplimiento de los comprcimtsos y !lletas fijados en el marco del PI, de acuerdo con 
los lineamientos y procedimientos establecidos en ef mencionado Decre~ S remo y sus anexos respectivos; 

RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO. - DESIGNAR al Mg. EL ER ALBERTO .CHAVARRI ROJAS, Gerente Municipal de la 
Municipalidad Distrital de la Encañada, con correo electi:óñico: eachavarnll@gmail.com, con celular: 

.~ e;~;:;.;-~·,~ 976555203, como COORDINADOR DEL PROG~A DE INCENTI\10S A 1=A MEJORA DE LA GESTIÓN 

/~9 "'' 0
'-'"'< ':- MUNICIPAL PARA EL AÑO FISCAL 2025, >Otorgándole las tacultad' s necesarias para liderar y supervisar la 

f. s¡"' • ";;, \~jecución de este programa, debiendo asumir dichas funciones a partir de la expedición de la presente 
\ ~ · ~)fes~ lución de Alcaldía 1 

"S, s~E ::_A .l-.~ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización de la 
'~--/)¿11 ~o/ Municipalidad Distrital de la Encañada, en conjunto con la Gerencia de Administración y Finanzas de la 

.....,.::=;:::::;;.,..." Municipalidad flistrital de la Encañada, la planificación y provisión de los recursos---necesarios, conforme a la 
disponibilidad financiera, para garantizar el cumplimiento de las metas del Pr~rama de 1 centivos a la Mejora 
de la Gestión Municipal correspondiente al año 2025 asegurando así que los recursos sean asignados de 
manera eficiente y efectiva . 
ARTÍCULO TERCERO. - DEJAR SIN EFECTO cualquier acto administrativo anterior que se oponga o limite la 
ejecución <le la presente Resolución de Alcaldía, a fin de garantizar un marco operativo claro y coherente para 
la implementación del programa. 
ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la ~~rencia de _,secrj:!taría General de la Municipalidad Distrital de la 
Encañada, notificar al interesado, y demás áreas administrativas de la Municipalidad Distrital de la Encañada 
que sean de su interés, para su conocimiento y fines pertinentes. 
ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER a la Unidad de Informática de la Municipalidad Distrital de la Encañada, llevar 
a cabo la publicación de la presente Resolución de Alcaldía, en el portal de la página web institucional de la 
Entidad, asegurando que la información sea accesible y de conocimiento público, contribuyendo así a la 
transparencia y difusión de las decisiones administrativas adoptadas en el marco del Programa de Incentivos 
a la Mejora de la Gestión Municipal. 

Ce. 
Alcaldía 
Gerencia Municipal 
Administración F. 
Asesoría Legal 
Archivo Central 
Interesado 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE 

Jr. Lima No 153 - La Encañada www.munilaencanada.gob.pe 


